
 

Acta de Constitución Mesa de Trabajo AVPT Frontera 

V° B y Aprobado en modificaciones por Mesa de Trabajo el día 15 de mayo del año 2024 

En Cerro Sombrero a 15 de mayo del año 2024 se reúnen representantes de la 

empresa Frontera Spa., dirigentes de organizaciones comunitarias, gremiales y 

territoriales, representante de ENAP y del gobierno local. Acompaña la Agencia de 

Sustentabilidad y Cambio Climático de CORFO con el apoyo de Consensus Building 

Institute. Se suscribe el siguiente documento de entendimiento, asociado al 

instrumento Acuerdo Voluntario de Participación Temprana, de la Agencia de 

Sustentabilidad y Cambio Climático, en el marco del proyecto de inversión Frontera 

(proyecto de producción de amoniaco a partir de hidrógeno obtenido de hidrólisis, 

donde la energía necesaria para el proceso provendrá de un parque eólico 

construido para tal efecto, en las comunas de Primavera y Porvenir, Provincia de 

Tierra del Fuego, Región de Magallanes y Antártica Chilena.)  

 

 

Los participantes acuerdan:  

 

Primero: Aceptar la invitación realizada por la Agencia de Sustentabilidad y Cambio 

Climático a iniciar un proceso de diálogo, que se sustenta en los principios del 

instrumento Acuerdo de Voluntario de Participación Temprana (Igualdad de 

oportunidades, Inclusión y representación de intereses, Educación mutua, 

Incidencia en las decisiones.) 

 

Segundo: Que de manera voluntaria se interesan en colaborar activamente con el 

proceso participativo. La Mesa de Trabajo operará junto con el Equipo de 

Facilitación en el diseño e implementación del Plan de Participación, en la 

generación, revisión y difusión de información, y en la sistematización de propuestas 

y acuerdos. 

     

Tercero: El detalle vinculado a elementos propios de la convocatoria (la 

periodicidad, modo de reunión, representantes titulares y suplentes), la posibilidad 

de incluir a otros actores y otros temas a ser considerados, serán definidos por la 

mesa de trabajo, se detallarán en el documento anexo a esta acta de constitución 

 

Cuarto: Que este Protocolo de Entendimiento es solo el punto de inicio de una serie 

acotada de reuniones de trabajo que -en el marco de una Mesa de Trabajo formal- 

deberá implementar un plan de participación y llegar a acuerdos sobre los temas 

relevantes para la mesa, todo aquello en el marco del plan participativo.  

 






